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VISTO:

- La RD Nº 420/18 por la que se solicita la instrucción de un Sumario Administrativo a los fines
de investigar y deslindar posibles responsabilidades, sobre el hecho ocurrido el día 07 de Mayo
de 2018, en la Cátedra de Anatomía Normal de la Facultad de Ciencias Médicas;

CONSIDERANDO:

- El Dictamen Nº 65260 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad Nacional de
Córdoba, del que se desprende en el punto N° 3, lo siguiente : “ A mérito de que existe una
investigación penal en curso que podría arrojar nuevos elementos no ponderados en autos,
deberá estarse a las conclusiones que arroje tal instancia y en su caso – analizar la reapertura de
las presentes actuaciones " ;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: No atribuir responsabilidad administrativa al personal de la Cátedra de
Anatomía Normal de la Facultad de Ciencias Médicas, en el hecho investigado, teniendo en
cuenta el Dictamen Nº 65260 de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

ARTICULO 2º: Registrar y comunicar.
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